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INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día: 31 Ago / 01 Sep de 2020 

                                                                                                   
 
 
 
 
 

ESTABLECIMIENTOS HOSTELEROS 
 
17,50 horas:   En la C/ Hernán Cortés, miembros de la Policía de Santander, denuncian al      
Sr. D.  A..A., como responsable de un establecimiento hostelero, por la negativa a facilitar la 
Hoja de Reclamaciones a un cliente. 
 
19,30 horas:   En la C/ Marqués de la Hermida, miembros de la Policía Local, identifican y 
denuncian a Dª.  S..S., como responsable de un establecimiento hostelero, por música en tono 
elevado, incumplir las condiciones de la Licencia (reproduce música sin tener autorización para 
ello), no presentar la Licencia de Apertura, no tener visible la lista de precios ni el cartel de las 
Hojas de Reclamaciones, no tener las debidas medidas de higiene por el COVID-19 y por servir 
consumiciones al exterior del local a través de una ventana sin disponer de terraza. 
 
20,00 horas:   En la C/ Alta, miembros de la Policía de Santander, identifican y denuncian a    
Dª.  O..P., como responsable de un establecimiento hostelero, por incumplir las condiciones de 
la Licencia (reproduce música sin tener autorización para ello). 
 
20,00 horas:   En la C/ Mocejón, miembros de la Policía Local, identifican y denuncian al         
Sr. D.  D..A., como responsable de un establecimiento hostelero, por no haber actualizado el 
cartel anunciador de Licencia. 
 
20,40 horas:   En la C/ Augusto González Linares, miembros de la Policía de Santander, 
identifican y denuncian al Sr. D.  A..G., como responsable de un establecimiento hostelero, por 
la instalación elementos de una terraza sin presentar autorización, no presentar la Licencia de 
Apertura y por no haber actualizado el cartel anunciador de Licencia. 
 

ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN 
 
CAÍDA DE MOTOCICLETA CON HERIDO: 
17,00 horas:   En la C/ Antonio Mendoza, una motocicleta cae al suelo, resultando herido su 
conductor, Sr. D.  A..B. Fue auxiliado por miembros de la Policía Local que instruyen diligencias 
y posteriormente, atendido por la dotación de una ambulancia del 061, que le trasladó al 
Hospital Valdecilla, para ser asistido por personal facultativo de sus lesiones. 
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OTRAS INTERVENCIONES 
 
TENENCIA DE DROGAS: 
20,35 horas:   En la C/ Augusto González Linares, miembros de la Policía de Santander, 
durante el transcurso de una intervención, identifican y registran al Sr. D.  A..J., confiscándole 
una sustancia supuestamente marihuana. Se instruye la preceptiva acta de incautación. 
 
ENSUCIAR LA VÍA PÚBLICA Y ALTERACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO: 
22,40 horas:   En la C/ San Emeterio, miembros de la Policía Local, durante el transcurso de 
una intervención, identifican y denuncian al Sr. D.  T..Z., por no depositar en las papeleras al 
efecto, residuos sólidos de pequeño tamaño (restos de botellón), desobediencia a las 
indicaciones de los agentes y por falta de respeto y consideración hacia los agentes de la 
autoridad. 
 
ALTERACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO: 
23,15 horas:   En la C/ Laredo, miembros de la Policía de Santander, durante el transcurso de 
una intervención, identifican y denuncian al Sr. D.  B..D., por falta de respeto y consideración 
hacia los agentes actuantes. 
 
TENENCIA ILÍCITA DE ARMAS: 
00,15 horas:   En la C/ Pedro Salinas, miembros de la Policía Local, durante el transcurso de 
una intervención, confiscan al Sr. D.  H..S., una navaja. Se instruye la preceptiva acta de 
incautación 
 
CONSUMO DE ALCOHOL EN LA VÍA PÚBLICA: 
Durante la pasada tarde/noche de ayer lunes, miembros de la Policía de Santander, realizaron 
a requerimiento de los vecinos, varios controles en diferentes calles de la ciudad, formulándose 
12 denuncias por consumo de alcohol en la vía pública. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL RESPONSABLE DE LA OFICINA DE RELACIONES EXTERNAS (O.R.E.) 


